
UNIVERSIDAD DE SUCRE 
RESOLUCION CONSEJO ACADÉMICO 

No. 020                 DEL  2002 
“Por medio de la cual se autoriza una inscripción” 

 
EL CONSEJO ACADÉMICO DE LA UNIVERSIDAD DE SUCRE,  

en uso de sus facultades legales y estatutarias, y 
 
 

CONSIDERANDO : 
 

Que el Consejo de Facultad de Ingeniería solicitó a la Rectoría, inscribir ante la 
Asociación Colombiana de Facultades de Ingeniería “ACOFI” a la Facultad de 
Ingeniería de la Universidad de Sucre; 

 
Que la Rectora remitió la solicitud al Consejo Académico por ser este órgano el 

competente para autorizar dichas inscripciones; 
 
Que teniendo en cuenta los argumentos esgrimidos por el Consejo de Facultad de 

Ingeniería al manifestar que la Asociación Colombiana de Facultades de Ingeniería 
“ACOFI” es una entidad que asesora permanentemente al Ministerio de Educación 
Nacional en lo referente a la política, filosofía, criterios, tendencias y desarrollo 
científico y tecnológico en los demás campos de la ingeniería del país; 

 
Que el Consejo Académico en sesión realizada el día 18 de junio del presente, estudió el 

tema de las afiliaciones de nuestros programas académicos ante las diferentes 
Asociaciones de Facultades del Ramo, concluyendo que éstas son convenientes y 
necesarias; 

 
 
 RESUELVE : 
 
 

ARTICULO 1o. Autorizar la inscripción de la Facultad de 
Ingeniería de la Universidad de Sucre a la 
Asociación Colombiana de Facultades de 
Ingeniería “ACOFI”. 

 
 
ARTICULO 2o. La presente Resolución rige a partir de la 

fecha de su expedición. 
 
COMUNÍQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Sincelejo, a los dieciocho (18) días del mes de junio del 
2002. 

 
 
 
Original firmada por:      Original firmada por: 
LUZ STELLA DE LA OSSA VELASQUEZ      ARMANDO ANAYA NARVAEZ 
Presidenta                   Secretario                         Elvira D,R, 


